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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cinco de junio de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2023-00104 
 
 

Se niega la solicitud de aclaración que solicita la apoderada judicial de la parte demandante, 

del auto que rechazó la demanda y ordenó la remisión del presente trámite a los juzgados 

de familia, por cuanto no se cumplen los presupuestos del artículo 285 del CGP, y menos 

aun cuando el número de radicado que se incluyó en el proveído anterior, obedece al 

número que le fue asignado por la oficina de reparto al momento de asignarse el proceso 

a este juzgado, siendo el radicado 63001311003-2023-00149-00, fue el que se dio al juzgado 

de familia que en principio ordenó devolver la demanda. 
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